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The purpose of this paper is to describe and analyze the legislative process of the 
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of the United Mexican States, while in 2014 the adaptation of the regulatory laws took place. 
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which documentary and newspaper sources of information were used. It is worth mentioning 
the scarce discussion on the changes to the institutional framework; the ruptures between 
political actors that occurred during the discussion and approval process, and that, as a result of 
the media and political pressure originated in Congress, several members of the so-called 
telebancada participated in the discussion and approval of the Constitutional Reform but not in 
that of the regulatory laws. 
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La Reforma en Telecomunicaciones y las negociaciones en el Congreso 

 

Karina Sánchez García 

(Universidad Autónoma del Estado de México) 

 

El objetivo del documento es describir y analizar el proceso legislativo de la Reforma en 

Telecomunicaciones que ha tenido lugar en México entre 2013 y 2014. El análisis se centra en 

los medios de comunicación como grupo de presión capaz de conferir legitimidad a los 

actores que deben ser considerados en una negociación, así como en el equilibrio de poder en 

las negociaciones. 

El documento se divide en cuatro apartados, en el primero de ellos se consideran tres 

elementos de carácter contextual útiles para comprender por qué una reforma en el marco 

institucional de las telecomunicaciones resultaba fundamental. En el segundo se presenta el 

proceso de discusión y aprobación de la Reforma Constitucional en materia de 

telecomunicaciones que tuvo lugar entre marzo y junio de 2013. En el tercero se da cuenta del 

proceso legislativo de las leyes reglamentarias a la Reforma Constitucional y en el cuarto se 

aborda la cobertura mediática del debate legislativo. 

1 Elementos contextuales 

Para entender el momento en el que el gobierno mexicano promovió un cambio en el 

entramado institucional que regula el sector de las telecomunicaciones en México es 

importante considerar al menos tres elementos de carácter contextual: 1) el regreso del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) a la presidencia de la república; 2) la alta concentración de 

mercados y el desarrollo tecnológico como elementos característicos del sector; y 3) el 

entramado institucional vigente. 

El regreso del PRI a la presidencia de la república, tras dos sexenios panistas, estuvo 

enmarcado por una amplia participación del hoy presidente de la república, Enrique Peña 

Nieto, en los medios de comunicación masiva, particularmente la televisión. Asimismo, con el 

objetivo de "impulsar las reformas pendientes para transformar el país", el 2 de diciembre de 

2012 el presidente de la república y los presidentes de los tres partidos políticos con mayor 

número de escaños en el Congreso –Partido Acción Nacional (PAN), PRI y Partido de la 

Revolución Democrática (PRD)– firmaron el acuerdo político denominado Pacto por México, 

que planteaba además de la Reforma en Telecomunicaciones, la educativa, la energética, y la 

fiscal. 
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Sobre las características del sector, resulta necesario considerar por un lado que si bien la 

concentración puede traer consigo el desarrollo tecnológico, también es cierto que entre sus 

consecuencias se encuentran: a) la implementación de barreras de entrada a nuevos 

competidores; b) la falta de pluralidad –es decir la presencia de monopolios u oligopolios en 

el sector– y de diversidad –es decir la falta de la presencia de las muchas opiniones de la 

sociedad en los medios– al reducir las fuentes informativas o bien al unificarse las líneas 

editoriales; c) la relativa homogeneización de géneros y formatos de entretenimiento; d) la 

oclusión de fuentes, temas y formatos en los medios; y e) la precarización del empleo pues la 

concentración favorece la desaparición de empresas y/o el ahorro de costos laborales1. 

Para los usuarios de telecomunicaciones el desarrollo tecnológico ha traído consigo la 

posibilidad de recibir en un mismo dispositivo diversos servicios, como pueden ser telefonía, 

Internet y televisión; así como para los proveedores la posibilidad de soportar el envío de 

diversos servicios por medio de sus redes, mejor conocida como convergencia tecnológica. 

Finalmente, el entramado institucional vigente es el heredero de una implementación tardía 

de la regulación en radiodifusión y telecomunicaciones en nuestro país, resultado de la 

relación de complicidad existente entre los dueños de los medios de comunicación y los 

actores políticos relevantes en turno, en el que la regla ha sido el incumplimiento de la 

legislación o bien la superioridad de las reglas informales; por lo que la Reforma 

Constitucional en materia de telecomunicaciones significaría un nuevo diseño institucional 

para la regulación de un sector ampliamente concentrado. 

2 La Reforma Constitucional (2013) 

El pasado 10 de junio de 2013, se promulgó el decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de los artículos 6, 7, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones (en adelante Reforma 

Constitucional). Al día siguiente, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 

entrando en vigor el 12 de junio. Formalmente, la reforma tiene como objetivos: 

1. [Fortalecer] los derechos vinculados con la libertad de expresión e información, así 

como el establecimiento del derecho al acceso a las tecnologías de la información y la 

comunicación, y a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluida la banda 

ancha. 

2. [Adoptar] medidas de fomento a la competencia en televisión abierta y restringida, 

radio, telefonía fija y móvil, servicios de datos y telecomunicaciones en general, para 

asegurar la competencia efectiva en todos los segmentos. 

                                                           
1 Sobre diversos indicadores de concentración de mercados en las industrias infocomunicacionales en México 

(radio, televisión, telefonía fija, móvil, Internet) véase Huerta-Wong / Gómez García 2013. Sobre la discusión en 

torno a las consecuencias de la concentración véanse Becerra / Mastrini 2010 y Trejo Delarbre 2010. 
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3. Generar condiciones para incrementar sustantivamente la infraestructura y la 

obligación de hacer más eficiente su uso, lo cual tiene un impacto directo en la caída de 

los precios y en el aumento de la calidad de los servicios (Presidencia de la República 

2013). 

La iniciativa de reforma emanada del Pacto por México2 fue presentada el 11 de marzo de 

2013 en el Museo Tecnológico de la Comisión Federal de Electricidad y enviada a la Cámara 

de Diputados (cámara de origen) para su dictamen.3 Dicho dictamen estuvo a cargo de la 

Comisión de Puntos Constitucionales y fue aprobado –con 414 votos a favor, 50 en contra y 8 

abstenciones– sin modificaciones la madrugada del 22 de marzo de 2013, en apenas 72 horas 

(véase tabla 1). De acuerdo con Carpinteyro (2013) la iniciativa se envió con toda intención a 

la Cámara de Diputados como cámara de origen, toda vez que en el Senado las comisiones 

que tendrían que participar en su dictamen estaban encabezadas por abiertos opositores al 

pacto, cuya cercanía con Televisa, en algunos casos, era del conocimiento público. 

En el Senado (cámara revisora), el dictamen estuvo a cargo de las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales; de Comunicaciones y Transportes; de Radio, Televisión y 

Cinematografía; y de Estudios Legislativos, con opinión de las de Gobernación y de Justicia, 

a pesar de que el artículo 178 del Reglamento del Senado limita la dictaminación de una ley a 

un máximo de dos comisiones adicionales a la de Estudios Legislativos. La discusión de la 

minuta estuvo acompañada de diversas reuniones de trabajo (los días 10 y 11 de abril) con 

académicos, integrantes de la sociedad civil, periodistas, empresas del sector e integrantes de 

la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) y de la Comisión Federal 

de Competencia (COFECO).4 

 

                                                           
2 El proyecto de iniciativa atendía nueve compromisos acordados en el Pacto por México: 1) fortalecer a la 

COFECO; 2) crear tribunales especializados en materia de competencia; 3) derecho al acceso a la banda ancha y 

efectividad de las decisiones del órgano regulador; 4) reforzar autonomía de la COFETEL; 5) desarrollar una 

robusta red troncal de telecomunicaciones; 6) agenda digital y acceso a banda ancha en edificios públicos; 7) 

competencia en radio y televisión; 8) competencia en telefonía y servicios de datos; 9) adopción de medidas de 

fomento a la competencia en televisión, radio, telefonía y servicios de datos. 
3 Ésta no constituye la primera iniciativa presentada en el sexenio con la finalidad de alterar el marco regulatorio 

de las telecomunicaciones mexicanas, pues el 28 de febrero de 2013 el senador Javier Lozano del PAN presentó 

una Iniciativa para la reforma de diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Para ello 

véase http://ruedadelafortuna.files.wordpress.com/2013/03/proyecto_reforma_lozano2.pdf [23.12.2014]. 
4 Entre ellos se encuentran: Judith Mariscal (CIDE), Clara Luz Álvarez (IIJ, UNAM), Irene Levy (Observatel), 

Jenaro Villamil (periodista), Mónica Ramírez López (Red de Radiodifusoras y Televisoras), Aleida Calleja 

(AMEDI), Alexandria Sevilla (#YoSoy132), Carlos Sempé (abogado), Cristina Ruiz de Velasco (Nextel), 

Enrique Melrose (catedrático especialista en telecomunicaciones), Erick Huerta (comunicación indígena), Carlos 

Padilla (revista Zócalo), Víctor Gutiérrez (CANIETI), Emilio Nassar (CIRT), Óscar Mondragón (Colectivo 

Libre Internet Para Todos), Sergio López Ayllón (CIDE), Ernesto Piedras (The CIU), Gerardo Gutiérrez (CCE), 

Carlos Casasús (Consejo Consultivo de la COFETEL), José Antonio Ardavín (OCDE), Luis de la Calle (CMM); 

por parte de la COFECO: Miguel Flores Bernés, Luis Alberto Ibarra, Rodrigo Morales y Eduardo Pérez Motta; 

por parte de la COFETEL: Mony de Swaan, Gonzalo Martínez, José Luis Peralta, Alexis Milo y José Ernesto 

Gil; además de: Guadalupe Blanco (Redes comunitarias de México), Ricardo Becerra (Instituto de Estudios para 

la Transición Democrática) y Francisco González (A favor de lo mejor). 
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Tabla 1. Votación de la Reforma Constitucional en Telecomunicaciones por partido político 

SENTIDO DEL 

VOTO POR 

PARTIDO 

POLÍTICO 

CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

CÁMARA DE 

SENADORES 

CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

CÁMARA DE 

SENADORES 
EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR DE LOS 

ARTÍCULOS NO RESERVADOS 

(21 DE MARZO DE 2013) 

EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR DE LOS 

ARTÍCULOS NO RESERVADOS 

(19 DE ABRIL) 

EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR DE ARTÍCULOS NO 

RESERVADOS (25 DE ABRIL) 

EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR DE LOS 

ARTÍCULOS NO RESERVADOS 

(30 DE ABRIL) 

V
O

T
O

S
 A

 F
A

V
O

R
 

PAN 107 36 93 36 
PRI 209 53 206 50 

PRD 56 21 68 21 
PVEM 25 7 27 5 

PT 7 0 6 0 
NA 10 1 9 0 
MC 0 0 0 0 

TOTAL 414 118 409 112 

V
O

T
O

S
 E

N
 C

O
N

T
R

A
 

PAN 0 0 0 0 
PRI 0 0 0 0 

PRD 26 0 12 0 
PVEM 0 0 0 0 

PT 5 3 4 3 
NA 0 0 0 0 
MC 19 0 16 0 

TOTAL 50 3 32 3 

A
B

S
T

E
N

C
IO

N
E

S
 

PAN 0 0 0 0 
PRI 0 0 0 0 

PRD 7 0 2 0 
PVEM 0 0 0 0 

PT 1 0 0 2 
NA 0 0 0 0 
MC 0 0 0 0 

TOTAL 8 0 2 2 

A
U

S
E

N
T

E
S
 

PAN 7 2 20 2 
PRI 4 1 6 4 

PRD 11 1 18 1 
PVEM 3 0 1 2 

PT 2 3 5 1 
NA 0 0 1 1 
MC 1 0 4 0 

TOTAL 28 7 51 11 

 Fuente: Elaboración propia con información de la Gaceta Parlamentaria y Diario de Debates, 2014. 

El Senado realizó 18 modificaciones a la minuta de los diputados, entre las que se encuentran 

la reforma al artículo 105 de la Constitución con el propósito de que los órganos reguladores, 

el Congreso Federal o el Ejecutivo tengan capacidades de interponer controversias sobre sus 

actos o disposiciones generales; la reducción de los requisitos que deben cumplir los 

aspirantes a comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y la Comisión 

Federal de Competencia Económica (COFECE); la inclusión de los medios de uso social a los 

medios comunitarios e indígenas; los derechos de las audiencias y el acceso a Internet,5 entre 

                                                           
5 Véanse Méndez / Garduño 2013 y Calleja 2013. 
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otras. La minuta fue aprobada la madrugada del 19 de abril de 2013 y devuelta a la cámara de 

origen para el trámite legislativo correspondiente. 

En la Cámara de Diputados, durante la sesión del 25 de abril, se realizó una modificación a 

la fracción VII, del párrafo decimoctavo, del artículo 28, sustituyendo las palabras "las 

resoluciones" por "éstas", por lo que la minuta regresó al Senado, fue retornada un día 

después a las Comisiones Unidas y dictaminada en primera lectura el 29 de abril. En la sesión 

del 30 de abril, el dictamen fue aprobado con 108 votos a favor y 3 en contra (véase tabla 1). 

Dicho dictamen fue retornado a los congresos estatales para su ratificación y el 22 de mayo 

de 2013 la Comisión Permanente recibió los oficios de 24 legislaturas estatales 

(Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, 

Durango, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, México, Morelos, Nayarit, Puebla, Querétaro, 

Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas) que 

aprobaron la iniciativa de Reforma Constitucional, por lo que emitió la declaración de validez 

y la envió al DOF para su publicación. 

Del debate parlamentario vale la pena considerar que el diputado priista Héctor Gutiérrez 

de la Garza –presidente de la comisión de comunicaciones y gente del equipo cercano a 

Manlio Fabio Beltrones–, solicitó la incorporación de un apartado para que se eliminara la 

obligación de las concesionarias de televisión abierta a permitir la retransmisión de sus 

señales en forma gratuita (must offer) a cualquier empresa que tuviese relaciones comerciales 

con Telmex, con el argumento de que permitir que Dish, la concesionaria de televisión por vía 

satélite del grupo MVS, retransmitiera las señales de televisión abierta de Televisa y Azteca 

sin tener que pagar por ello, implicaba beneficiar a Telmex, validando la simulación del 

pretendido contrato de facturación entre Dish y la telefónica que, según lo alegado por 

Televisa, en realidad se trataba de una sociedad entre los grupos (cláusula Dish).6 

En el Senado, Emilio Gamboa (PRI) sostuvo que las reformas del artículo 28 de la 

Constitución, que privaba a los particulares de la posibilidad de obtener la suspensión 

provisional y definitiva de un juez en relación con las decisiones de la nueva COFECO, 

podrían traer aparejados serios riesgos para la desincorporación de activos, derechos, partes 

sociales o acciones.7 

El contenido de la Reforma Constitucional está orientado a cuatro grandes temas: a) el 

derecho a la información y los derechos de las audiencias plasmados en las reformas de los 

artículos sexto y séptimo de la Constitución ; b) la promoción de un marco institucional que 

favorezca la competencia económica en el sector de las telecomunicaciones plasmado en los 

                                                           
6 Véase Carpinteyro 2013: 265. 
7 Véase ibíd. 
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artículos 27, 28 de la Constitución y en los 2°, 3° y 8° transitorios; c) el acceso y calidad de 

los servicios de telecomunicaciones que modifica la forma en cómo se ha planteado la 

transición a la Televisión Digital Terrestre (TDT), favorece la creación de una Red Pública de 

Telecomunicaciones y de un Organismo Promotor de Medios Audiovisuales y plantea la 

promoción de producción nacional independiente.8 Finalmente, la Reforma Constitucional 

plantea en los artículos 27, 28, 87, 94, 105 de la Constitución y en diversos transitorios 

modificaciones de carácter administrativo pues ordena la creación e integración de un IFT, el 

fortalecimiento de la COFECE y la creación de tribunales especializados en materia de 

telecomunicaciones.9 

3 Las Leyes Reglamentarias 

El artículo cuarto transitorio, del Decreto de Reforma Constitucional, señala que dentro de un 

plazo de 180 días naturales el "Congreso de la Unión deberá expedir un solo ordenamiento 

legal que regule de manera convergente, el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como la prestación de servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones". No obstante, su cumplimiento ocurrió con varios meses 

de retraso pues no fue hasta el 14 de julio de 2014 cuando se publicó en el DOF el decreto por 

el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión,10 entrando en vigor el 15 de 

agosto. 

El proceso de discusión y aprobación del nuevo ordenamiento legal se inició el 24 de 

marzo de 2014 cuando el Ejecutivo Federal, y ya no el Pacto por México, remitió al Senado 

de la República su iniciativa. A pesar de que desde octubre de 2013 la diputada perredista 

Purificación Carpinteyro presentó ante la Cámara de Diputados la Iniciativa que expide la Ley 

Reglamentaria de los Artículos 2, 6, 7, 27, 28 y 105 Constitucionales, en materia de Derechos 

al Libre Acceso a la Información, las Tecnologías de la Información y la Comunicación y los 

                                                           
8 Véase artículo 73 de la Constitución y los transitorios 3, 5, 10, 11, 15, 17. 
9 De forma paralela se llevó a cabo una reforma de la fracción XII del artículo 129 de la Ley de Amparo, que 

niega la posibilidad de conceder la suspensión del acto de la autoridad en materia de uso y explotación de bienes 

propiedad de la nación. Dicho recurso impide a los concesionarios de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 

por ejemplo, que en caso de ser demandados continúen ejerciendo las acciones irregulares por las cuales fueron 

requeridos, y evitar que se invalide la fuerza del derecho. 
10 Entre ellas se encuentran: Ley de Inversión Extranjera, Ley Federal del Derecho de Autor, Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Ley de Amparo, Ley del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, Ley Federal sobre Metrología y Normalización, Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, Ley de Asociaciones Público Privadas, Ley Federal de las Entidades Paraestatales y el Código 

Penal Federal. Véase Notilegis (2014). No así la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el DOF 

el 23 de mayo de 2014 y vigente desde el 7 de julio. 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/62/2013/oct/20131016-IV.html#Iniciativa1
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/62/2013/oct/20131016-IV.html#Iniciativa1
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/62/2013/oct/20131016-IV.html#Iniciativa1
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Servicios Públicos de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y de que en septiembre de 2013, 

la Asociación Mexicana de Derecho a la Información (AMEDI) y la Coalición Ciudadana 

Democracia y Medios11 entregaron al consejo rector del Pacto por México la Iniciativa 

Ciudadana de Ley Convergente en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión,12 un 

proyecto que integraba en 392 artículos diversas propuestas relacionadas con la libertad de 

expresión, el derecho a la información y de la competencia. Durante la sesión del 25 de marzo 

de 2014, la Mesa Directiva del Senado devolvió la iniciativa a las Comisiones Unidas de 

Comunicaciones y Transportes; de Estudios Legislativos; y de Radio, Televisión y 

Cinematografía. A partir del lunes 31 de marzo, las Comisiones Unidas se declararon en 

sesión permanente. Entre el miércoles 2 y el viernes 4 de abril se llevó a cabo un foro en el 

Senado en el que participaron principalmente agentes del sector regulado, como la Cámara de 

la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT), la Cámara Nacional de la Industria 

Electrónica, Telecomunicaciones e Informática (CANIETI), la Cámara Nacional de la 

Industria de las Telecomunicaciones por Cable (CANITEC) y la Asociación Nacional de 

Telecomunicaciones, por mencionar algunos. 

El escenario original anunciaba que el dictamen en comisiones se discutiría y aprobaría el 

jueves 24 de abril; sin embargo, en parte debido a la presión mediática originada en torno a la 

discusión, no fue hasta el 2 de julio cuando las mesas directivas de las Comisiones Unidas se 

reunieron para conocer un nuevo anteproyecto de dictamen y aprobarlo en lo general, con una 

votación de 25 senadores a favor y 5 en contra. 

Las reservas presentadas fueron discutidas en el pleno del Senado durante la sesión 

extraordinaria convocada por la Comisión Permanente el 4 de julio, fecha en la que el 

dictamen fue aprobado en lo general por 80 votos a favor y 37 en contra. Mientras que los 

votos a favor provinieron del PRI (51), del PVEM (5) y del PAN (22) en su mayoría, el total 

de la bancada del PRD (21), la mayoría del NA (4) y una minoría panista (12) votaron en 

contra (véase Tabla 2). Del proceso de aprobación destaca la ausencia de tres de los senadores 

a los que el PRD les pidió se excusaran de participar en el proceso por conflicto de interés; es 

el caso de Arely Gómez (PRI), hermana de Leopoldo Gómez, vicepresidente de Televisa; 

                                                           
11 Conformada por 165 organizaciones de la sociedad civil entre las que se encuentran Alianza Cívica, Artículo 

19, #YoSoy132, la Asociación Mundial de Radios Comunitarias (AMARC), la Asociación Mexicana de 

Investigadores de la Comunicación (AMIC), el Consejo Nacional para la Enseñanza y la Investigación de las 

Ciencias de la Comunicación (CONEICC), así como diversas casas de migrantes, centros, colectivos, 

comisiones, grupos culturales, organizaciones y redes orientadas a la defensa de los derechos humanos. 
12 La iniciativa fue suscrita por los senadores Jorge Luis Preciado (PAN), Manuel Bartlett (PT), Silvia Garza 

(PAN), Zoé Robledo (PRD), Alejandra Barrales (PRD), Roberto Gil (PAN), Luis Sánchez (PRD), Ernesto Ruffo 

Appel (PAN), Marcela Torres Peimbert (PAN), Alejandro Encinas (PRD), Laura Rojas (PAN), Víctor 

Hermosillo (PAN), Juan Romero Hicks (PAN), Layda Sansores (PT), Isidro Pedraza (PRD), Mónica Arriola 

(NA), Mario Delgado (PRD) y Javier Corral (PAN). Véase http://www.amedi.org.mx/documentos/proyecto-

AMEDI-ley-secundaria-octubre-2013.pdf [23.12.2014]. 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/62/2013/oct/20131016-IV.html#Iniciativa1
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Ninfa Salinas (PVEM), hija de Ricardo Salinas Pliego, concesionario de TV Azteca e 

Iusacell; y Luis Armando Melgar (PVEM), director general del canal Proyecto 40, que opera 

Azteca. 

Tabla 2. Votación de leyes reglamentarias en materia de telecomunicaciones por partido político 

SENTIDO DEL 

VOTO POR 

PARTIDO 

CÁMARA DE SENADORES CÁMARA DE DIPUTADOS 
VOTACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR DE ARTÍCULOS NO 

RESERVADOS 

VOTACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR DE LOS ARTÍCULOS NO 

RESERVADOS 

V
O

T
O

S
 A

 F
A

V
O

R
 

PAN 22 97 
PRI 51 204 

PRD 0 1 
PVEM 5 28 

PT 1 0 

NA 1 10 
MC 0 0 

TOTAL 80 340 

V
O

T
O

S
 E

N
 C

O
N

T
R

A
 

PAN 12 6 
PRI 0 0 

PRD 21 94 
PVEM 0 0 

PT 4 11 
NA 0 0 
MC 0 18 

TOTAL 37 129 

A
B

S
T

E
N

C
IO

N
E

S
 

PAN 0 1 
PRI 0 0 

PRD 0 0 
PVEM 0 0 

PT 0 0 
NA 0 0 
MC 0 0 

TOTAL 0 1 

A
U

S
E

N
T

E
S
 

PAN 4 8 
PRI 3 9 

PRD 1 6 
PVEM 2 0 

PT 1 3 
NA 0 0 
MC 0 2 

TOTAL 11 28 

   Fuente: Elaboración propia con información de la Gaceta Parlamentaria, 2014 

Entre los argumentos presentados en el debate legislativo a favor de la reforma se encuentran: 

a) el beneficio a los usuarios de telefonía, al bajar los costos en larga distancia fija y móvil; b) 

la ampliación de oferta de contenidos, resultado de la multiprogramación; c) la aplicación de 

medidas que obligan "a las televisoras abiertas a compartir su señal con cadenas de televisión 

de paga, y a las de paga a exhibir la oferta de la TV abierta" (Redacción AN 2014c), (must 
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carry / must offer); y d) el "fortalecimiento" del Instituto Federal de Telecomunicaciones.13 

Por el contrario, entre los argumentos en contra del proyecto se encuentran: a) el beneficio 

"que representará para Televisa que la preponderancia en radiodifusión quede definida por 

sector y no por servicios" (ibíd); b) "el 'debilitamiento real' del IFT en materia de 

competencia, vigilancia y sanción de contenidos" (ibíd.); y c) "que con la reforma se imponen 

medidas asimétricas fuertes en materia de telecomunicaciones, pero 'medidas débiles' en 

radiodifusión" (ibíd). 

La iniciativa fue cuestionada por organizaciones de la sociedad civil, académicos y 

expertos en el sector incluso antes de su presentación (distintas versiones extraoficiales 

circularon en los medios de comunicación); y una reacción en contra de lo aprobado por los 

senadores fue el recurso de amparo interpuesto ante el Poder Judicial por el Colectivo Libre 

Internet para Todos con el argumento de que "la Cámara de Senadores ignoró la primera 

iniciativa ciudadana 'Libre Internet para Todos' presentada el 5 de marzo de 2013 y respaldad 

[sic] por 127,000 firmas del padrón electoral, turnada a las comisiones de Puntos 

Constitucionales y Estudios Legislativos" (Sánchez Onofre 2014). 

A pesar de las reacciones, el dictamen aprobado por los senadores fue enviado a la Cámara 

de Diputados y una vez más, sin discusión, fue aprobado en lo general con 340 votos a favor 

por parte del PRI (204), del PAN (97), del NA (19), del PVEM (28) y un sorpresivo voto del 

perredista Javier Salinas; siendo insuficientes los 129 votos en contra de las bancadas de 

izquierda y 6 panistas (véase Tabla 2). 

La sesión se inició formalmente después de las 11:30 horas del 8 de julio. Allí, se 

presentaron 4 mociones suspensivas, que fueron rechazadas; también se registró un sinnúmero 

de posicionamientos a favor y en contra, que coincidentemente terminaron cuando finalizaba 

el partido Alemania-Brasil, cerca de las 17:00 horas. Luego de más de 18 horas de sesión y 

tras el rechazo de las 549 reservas presentadas, los legisladores emitieron una votación 

particular de 318 a favor y 107 en contra (por parte del PRD, MC y PT). Alrededor de las 

08:00 horas del 9 de julio José González Morfín, presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, ratificó la votación e informó que el documento sería enviado al 

Ejecutivo; y, tal como se señaló anteriormente, éste procedió a su publicación en el DOF el 14 

de julio. 

 

 

 

                                                           
13 Véase Redacción AN 2014c 
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4 La cobertura mediática del debate legislativo 

La cobertura mediática del proceso de discusión y aprobación de la legislación reglamentaria 

colocó en el centro del debate a los legisladores. Así, por ejemplo, de acuerdo con el 

seguimiento de medios realizado por Claudia Benassini (2014a) entre el 5 y el 24 de abril, 

cuando la discusión tenía lugar en el Senado, se sistematizaron 158 ítems informativos de 

cinco periódicos: La Crónica (34), El Universal (22), La Jornada (39), Milenio (20) y 

Reforma (43), de los cuales más del 50% (86 ítems) corresponden a diputados y senadores (la 

Tabla 3 muestra la distribución por partidos). 

Tabla 3. Número de notas sobre legisladores por partido político (del 5 al 24 de abril de 2014) 

PERIÓDICO LA CRÓNICA EL UNIVERSAL LA JORNADA MILENIO REFORMA Total 

PAN 7 6 11 9 16 49 

PRD 7 3 5 5 8 28 

PRI 2 1 – — 2 5 

Otros partidos 1 1 2 — — 4 

Total 17 11 18 14 26 86 

Fuente: Eje central, 2014 

Benassini señala que los periódicos La Jornada y Reforma confieren más peso al Partido 

Acción Nacional que el resto de los diarios; así como que la información sobre el tema se abre 

en dos ejes: uno en torno a las observaciones de senadores y diputados blanquiazules con 

respecto a la iniciativa, tema apenas presente en las agendas de los periódicos, y otro sobre la 

discusión suscitada por el senador Javier Lozano a propósito de la presentación del dictamen 

sobre el tema mismo, que habría hecho sin tomar en cuenta al resto de los senadores 

integrantes de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía. El debate se abrió el 

martes 8 de abril, cuando Lozano declaró que el dictamen estaba casi listo y Milenio y 

Reforma fueron los periódicos que más peso confirieron a este asunto. 

Adicionalmente, La Crónica incluye en su agenda posiciones de los legisladores panistas 

con respecto a la actitud de Lozano; El Universal da cuenta de los acuerdos PAN-PRI para 

aprobar la propuesta; La Jornada se refiere a la postura de los diputados de cara a los 

escenarios legislativos después de la presentación del documento por parte de Lozano y junto 

con Milenio, se refieren a la actitud negativa asumida por el senador durante los foros 

organizados para la discusión sobre las leyes reglamentarias, con énfasis en Francisco 

Hernández, líder del Sindicato de Telefonistas. Por último, con excepción de La Crónica, los 

otros cuatro periódicos dan cuenta de la posición de Javier Corral (PAN), que desencadenará 

la formación de un frente democrático opositor al proyecto de Peña Nieto. 

Los 28 ítems a propósito del PRD dan cuenta de la posición crítica de sus legisladores, 

haciendo hincapié en el rechazo de Alejandra Barrales (La Crónica, El Universal, Milenio, 
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Reforma), de Dolores Padierna (La Crónica, Milenio) y de Miguel Barbosa (La Crónica, El 

Universal, La Jornada, Reforma). Adicionalmente, La Jornada y Reforma se refieren de 

manera genérica a los legisladores de la bancada perredista; y La Crónica y Milenio dan 

cuenta de la eventual toma de tribuna por parte de los senadores del sol azteca de ser 

aprobadas las leyes reglamentarias. 

La escasa información sobre el PRI se abre en tres ejes: 1) las opiniones de sus legisladores 

sobre las bondades de la propuesta (La Crónica, Reforma); 2) la posición del senador Emilio 

Gamboa a propósito de las eventuales restricciones al uso de Internet (La Crónica); y 3) el 

argumento de que el priismo cuenta con los votos suficientes como para aprobar el proyecto 

presidencial (El Universal, Reforma). Finalmente, la información sobre los otros partidos se 

concentra en el PT, de cara a la negativa del senador Manuel Bartlett a que Lozano participe 

en la discusión por un conflicto de intereses. 

La situación no es distinta si se mira el seguimiento de medios realizado entre el sábado 28 

de junio y el miércoles 9 de julio de 2014, cuando se retomó el debate legislativo. En esta 

ocasión Benassini14 sistematizó 338 ítems informativos de cinco periódicos: La Crónica (73), 

El Universal (59), La Jornada (72), Milenio (47) y Reforma (87). En torno a los partidos 

políticos se sistematizaron 167 ítems (49%), un dato que muestra de nuevo el peso que la 

prensa confiere a la cobertura de la fuente. La Crónica y Reforma, por ejemplo, centran sus 

agendas en los debates legislativos sobre el tema. 

De acuerdo con Benassini, la información sobre el PAN se abre en tres ejes: 1) un marcado 

énfasis en la posición del dirigente Gustavo Madero con respecto a la preponderancia: por 

servicio y no por sector, como lo indica la Constitución, tema mucho más presente en 

Reforma; 2) la negativa de los legisladores blanquiazules a acatar la posición de su dirigente, 

que culmina en las declaraciones del senador Jorge Luis Preciado: "cada uno votará como 

quiera" –en este caso La Crónica ofrece el mayor número de posiciones al respecto–, o bien la 

posición del senador Javier Lozano a favor de la preponderancia por servicio y no por sector –

con mayor énfasis en Reforma–; y 3) los ítems de los legisladores a propósito de ambas 

posiciones, haciendo hincapié en las críticas del senador Javier Corral, opuestas a las de 

Madero y Lozano. Sólo El Universal publica un ítem que da cuenta de ambas posiciones. 

Del PRD, el mayor peso radica en La Crónica, El Universal y Milenio, periódicos en 

donde la información también se abre en tres ejes: 1) los intentos del dirigente Jesús 

Zambrano por aliarse con el PAN, incluso a costa de la opinión de sus legisladores, con 

énfasis en las posiciones del senador Miguel Barbosa y el diputado Silvano Aureoles. 

                                                           
14Véase Benassini 2014b. 
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Únicamente La Crónica destina dos ítems para dar cuenta de las diferencias en las bancadas 

perredistas antes de las votaciones, diferencias que no son claras en el resto de los periódicos; 

2) con mucho menor peso, la petición de los legisladores perredistas del retiro de la llamada 

'telebancada' de las discusiones y su rechazo por el resto de los partidos;15 y 3) las posiciones 

de los legisladores perredistas, a propósito de las leyes secundarias, que sólo tuvieron una 

presencia esporádica en La Crónica, La Jornada y Milenio. 

Del PRI, por su parte, la información que se ofrece a los lectores de cada periódico adopta 

una posición unificada. La Crónica y Reforma confieren especial importancia al optimismo 

del dirigente César Camacho de cara a la aprobación de la propuesta. Asimismo La Crónica, 

El Universal y La Jornada destinan un ítem cada uno a las posiciones del senador Emilio 

Gamboa con respecto a las de otros partidos. El diputado Manlio Fabio Beltrones está 

presente tanto en La Crónica como en Milenio, con énfasis en el segundo. Finalmente La 

Crónica, La Jornada y Reforma destinan un ítem cada uno a las opiniones de los legisladores 

tricolores, de cara a la aprobación de la propuesta. Como puede apreciarse, esta vez es más 

evidente el interés que cada periódico tiene por uno u otro partido político. 

Sobre los otros actores con presencia en los medios impresos, Benassini destaca que 

Gerardo Ruiz Esparza, titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, tuvo una 

presencia destacada en los cinco medios, aunque con énfasis en El Universal el viernes 4 de 

julio, a propósito de las pérdidas en el sector por falta de leyes reglamentarias. Lo mismo 

ocurrió con Enrique Peña Nieto y, en menor medida, su vocero, en un tono optimista similar 

al que fue proporcionado por los legisladores priistas. Con excepción de Reforma, la posición 

favorable a la legislación por parte de empresas telefónicas está en los otros cuatro periódicos; 

la bienvenida a la nueva legislación por parte de la CIRT está presente en las agendas de La 

Crónica, La Jornada y Reforma; y en los dos primeros la Iglesia Católica da su aprobación a 

la iniciativa. Frank La Rue, relator de la ONU en asuntos de protección a periodistas y 

libertad de expresión ofrece su opinión en La Crónica y La Jornada. 

                                                           
15 En el voto particular que presentó la diputada Roxana Luna Porquillo, en nombre del grupo parlamentario del 

PRD, en contra del dictamen con proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, que 

presentan las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Radio y Televisión, se indican los diputados que 

incurren en conflicto de interés, que son: Federico González Luna (PVEM), Enrique Cárdenas (PRI), Patricio 

Flores (PRI), Jorge Mendoza (PRI), Ana Lilia Garza (PVEM), Simón Valanci (PRI), Homero Ricardo Niño, 

Laura Ximena Martel, Mónica García, Carla Alicia Padilla, Rubén Acosta, Javier Orozco y Antonio Cuéllar, por 

lo que pide se inhiban de participar en la reunión de Comisiones Unidas y en el Pleno de la Cámara de 

Diputados, ya que de no hacerlo incumplirían los principios de la función pública a los que están sujetos y 

desvirtuarían el carácter de su representación popular, lo cual invalidaría el proceso de dictaminación. Véase 

Cámara de Diputados 2014. 
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En este contexto, Benassini destaca que, con excepción de Milenio, la opinión de expertos 

en el tema completa el debate legislativo en la materia. El Universal, La Jornada y Reforma 

confieren especial atención a consultores en telecomunicaciones y académicos que dan cuenta 

de sus opiniones, la mayoría críticas. Y otros actores como inversionistas potenciales (El 

Universal), el ex candidato presidencial Andrés Manuel López Obrador y cadenas de 

televisión extranjeras (La Jornada), la Secretaría de Gobernación (Milenio) y el Banco 

Interamericano de Desarrollo (Reforma) completan este panorama de opiniones a propósito de 

los futuros escenarios en materia de telecomunicaciones. Finalmente, La Jornada, a través de 

siete ítems ofrece a sus lectores la posición crítica de grupos ciudadanos y colectivos de 

artistas. De aquí el interés que este periódico destina a otros actores. 

Respecto a la cobertura mediática es importante destacar también que diversos diputados y 

senadores que se opusieron a la reforma, denunciaron la cobertura negativa que se dio en las 

diferentes cadenas de televisión. Tal es el caso del presidente del PRD Jesús Zambrano, 

"quien acusó que Televisa, a través de sus conductores, se le ha ido encima por instruir a los 

senadores un voto contra las leyes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, por 

considerar que contravenía esencialmente a lo que establece la Constitución" (Redacción 

AAN 2014b). Asimismo la periodista Carmen Aristegui señaló, sobre el trato de la principal 

televisora del país a los opositores de las leyes en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión, que mientras por un lado se reduce el debate, por otro hay elementos de los que 

no se habla, y que los críticos han calificado como "regalos a Televisa"16. 

Otro tema de especial importancia para comprender cómo los medios de comunicación son 

capaces de conferir legitimidad a los actores que deben ser considerados en una negociación, 

es el caso de la diputada Purificación Carpinteyro, quien como se señaló antes presentó una 

iniciativa que buscaba reglamentar la Reforma Constitucional, pues tras la divulgación de un 

audio en el que planteaba a José Gutiérrez Becerril, ex ejecutivo de Telefónica Movistar, la 

posibilidad de operar una nueva compañía de telefonía móvil bajo la modalidad del operador 

móvil virtual (MVNO, por sus siglas en inglés), es decir, comprando tiempo aire a otras 

compañías, se excusó de participar en los trabajos de diseño, discusión y aprobación de las 

leyes reglamentarias. 

"De acuerdo con el comunicado de prensa del Presidente Nacional del Partido de la 

Revolución Democrática, Jesús Zambrano Grijalva, y con el único interés de no 

enturbiar el proceso de debate, discusión y votación de las Leyes Secundarias en materia 

de Telecomunicaciones, he decidido excusarme de participar en este proceso", escribió 

en su blog personal la diputada Carpinteyro [y] rechazó encontrarse inmersa en acciones 

de conflicto de interés […] (Redacción El Economista 2014). 

                                                           
16 Véase Redacción AN 2014a. 

http://eleconomista.com.mx/industrias/2014/06/25/carpinteyro-abandona-debate-ley-telecom
http://eleconomista.com.mx/industrias/2014/06/25/carpinteyro-abandona-debate-ley-telecom
http://purificacioncarpinteyro.mx/2014/06/es-delito-es-legislar-para-favorecer-solo-a-unos-y-no-a-todos-los-mexicanos/
http://purificacioncarpinteyro.mx/2014/06/es-delito-es-legislar-para-favorecer-solo-a-unos-y-no-a-todos-los-mexicanos/
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La diputada no fue la única en excusarse de participar en la discusión legislativa, pues al 

comenzar la sesión en la Cámara de Diputados, Andrés Eloy Martínez (PRD) sorprendió al 

excusarse del debate por tener conflicto de intereses, debido a que familiares suyos están 

ligados a negocios de radiodifusión en el estado de Morelos. Acto seguido, pidió al resto de 

los legisladores con intereses en el sector, que también se excusaran, para no violentar la 

Constitución, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y generar un debate 'lo 

más neutro posible'. A la llamada se sumaron la también perredista Roxana Luna y el 

diputado del PT, Manuel Huerta. 

Apuntes finales 

Del proceso de discusión y aprobación de la Reforma Constitucional en materia de 

telecomunicaciones, así como la consecuente adecuación de las leyes reglamentarias del 

sector, es importante destacar algunos elementos. El primero de ellos es la escasa discusión 

que hubo sobre los cambios en el entramado institucional que regula las telecomunicaciones 

mexicanas, particularmente en la Cámara de Diputados, en donde tanto la iniciativa 

constitucional como la de las leyes secundarias fueron aprobadas en un periodo de tiempo 

muy corto. Una discusión más amplia ocurrió en la Cámara de Senadores, en donde se invitó 

a diversos actores de la sociedad civil, investigadores y empresarios del sector para conocer 

sus puntos de vista en ambos casos, aunque la presencia de los agentes reguladores fue más 

importante en la discusión sobre la iniciativa de ley convergente. Junto a esto es importante 

destacar el incumplimiento de los tiempos establecidos en la propia Reforma Constitucional 

en torno al momento en que debían ser adecuadas las leyes vigentes para el sector. 

El segundo elemento a destacar es que la iniciativa de Reforma Constitucional fue 

presentada en el marco de la firma del Pacto por México, lo que significa que había sido 

avalada previamente por los tres partidos políticos más importantes en México (PRI, PAN y 

PRD). Pero al mismo tiempo se señaló que había sido una propuesta hecha principalmente por 

la izquierda, a cambio del apoyo a otras iniciativas que importaban en mayor medida al 

Ejecutivo (la energética principalmente) y la hipótesis se prueba si se considera que las leyes 

reglamentarias fueron presentadas únicamente por el Ejecutivo, tras la 'ruptura' del Pacto por 

México, que la izquierda votó en contra de dichas leyes, y atendiendo a las diferencias tan 

significativas que hay entre las propuestas en torno a la forma en que se regulará 

principalmente a las televisoras. Destaca, en el mismo sentido, que la Reforma Constitucional 

se había denominado en Telecomunicaciones y Competencia Económica, que la Ley Federal 

de Competencia Económica tuvo su propio debate, y que como resultado de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión se debilitó al IFT en la materia. 
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Finalmente, y sobre la importancia que la cobertura mediática otorgó a los legisladores, es 

conveniente destacar el resultado de la presión mediática y de la propia presión política 

originada en el Congreso por diversos integrantes de la denominada 'telebancada', que 

participaron en la discusión y aprobación de la Reforma Constitucional pero no en la de las 

leyes reglamentarias. 
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